
SESION DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 389/10 
21 de julio de 2010 

16:00 horas 
 
 
I. APROBACION DE ACTA 
 
 
II. ORDEN DEL DIA 

 
II.1. Implementación de la Resolución de Consejo Directivo N° 049-2010-

CD/OSIPTEL – (Informe N° 168-GG/2010).     
 
II.2.  Proyecto de Resolución que dispone dar inicio al Procedimiento de Oficio para 

la Fijación del Cargo de Interconexión Tope por Facturación y Recaudación. 
(Informe N° 171-GG/2010). 

 
II.3. Proyecto de Resolución que dispone la publicación para comentarios, del 

Proyecto de Resolución que modifica la Lista Enunciativa de Información 
Pública y Reservada, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N° 
053-2004-CD/OSIPTEL  (Informe N° 164-GG/2010). 

 
II.4. Proyecto de Resolución que dispone la publicación para comentarios, del 

Proyecto de Resolución de Modificación del Reglamento para la Determinación, 
Ingreso, Registro y Resguardo de la Información Confidencial presentada ante 
OSIPTEL. (Informe N° 163-GG/2010). 

 
II.5. Proyecto de Resolución que aprueba el Factor de Productividad aplicable para 

el periodo 2010 – 2013. (Informe N° 172-GG/2010) –GPR.  
 
II.6. Proyecto de Resolución resuelve el Recurso de Reconsideración interpuesto 

por Telmex del Perú S.A. contra la Resolución de Consejo Directivo N° 043-
2010-CD/OSIPTEL  (Informe N° 173-GG/2010) - GPR.  

 
II.7. Proyecto de Resolución que dispone remitir para comentarios, a IDT Perú 

S.R.L  y a América Móvil Perú S.A.C. el Proyecto de Mandato de Interconexión 
entre  ambas empresas (Informe N° 174-GG/2010). 

 
II.8. Proyecto de Mandato de Interconexión entre IDT y Nextel del Perú S.A.  – 

(Informe N° 176-GG/2010). 
 
II.9. Proyecto de Resolución que dispone ampliar el plazo para resolver el Mandato 

de Interconexión entre IDT y Telefónica Móviles S.A. - (Informe N° 175-
GG/2010).  

 
III. INFORMES: 
 
III.1. Implementación del Decreto de Urgencia N° 047-2010 – Autorizan 

transferencias financieras a favor del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento y a favor de la Municipalidad Distrital de El Alto, Talara – Piura, 
para la ejecución de actividades y proyectos de inversión pública (Informe N° 
177-GG/2010) - GG. 

 


